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PLAZA DE VALPARAISO Nº4 

28016 MADRID 

TEL: 91 758 57 50 

FAX: 91 758 61 09 

www.aepsad.gob.es 

aepsad@aepsad.gob.es 

Nº EXPEDIENTE  00001-00083121 
FECHA: 16 de octubre de 2023 
NOMBRE.                    
NIF:           

CORREO ELECTRÓNICO:                              

Madrid, a fecha de la firma. 

1º. Con fecha 16 de octubre de 2023 tuvo entrada en este Ministerio una solicitud de 
acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 
registrada con el número de expediente 00001-00083121. 

2º. Con fecha 17 de octubre de 2023 dicha solicitud tiene entrada en la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 
de diciembre para su resolución. 

3º. En la solicitud de información, se solicita la siguiente información “Solicito copia de 
todos los órdenes del día y todas las actas de todas las reuniones celebradas por el 
Comité Sancionador Antidopaje desde su constitución hasta la actualidad” 

4º. En respuesta a su solicitud de información se le comunica lo siguiente: 

En relación con los órdenes del día, junto con este escrito se adjuntan los mismos. 

Con respecto a las actas de las reuniones, se deniega su acceso debido a que en la Ley 
de Transparencia en su artículo 7 no prevé la publicación de las actas de los órganos 
colegiados, sino únicamente de la información jurídica que enumera el precepto. 
Además, de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, no se desprende que el acta haya de incorporar todas y cada una de las 
manifestaciones efectuadas por los miembros del órgano colegiado. 

Las actas del Comité Sancionador Antidopaje resuelve los expedientes administrativos 
sancionadores mediante la correspondiente resolución, las deliberaciones internas 
dentro del seno del comité son opiniones y manifestaciones de los integrantes del 
órgano colegiado, por lo que entendemos que el debate previo a la toma de decisión 
debe preservarse del conocimiento público, manteniendo una cierta reserva y 
confidencialidad como garantía del correcto funcionamiento del órgano y de la libertad 
de sus miembros en su actuación interna 

Por todos esos motivos no puede ser atendida la petición. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

mailto:dario.ojeda.garcia@gmail.com
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MINISTERIO 
DE CULTURA 
Y DEPORTE 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD 
EN EL DEPORTE 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, 
previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL 

COMISION ESPAÑOLA PARA LA LUCHA ANTIDOPAJE EN EL DEPORTE 

Jose Luis Terreros Blanco. 
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